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CAPITULO 1. CRITERIOS GENERALES DE CATALOGACION.

Se utiliza como instrumento bésico en la redaccion del presente Catalogo la
Instruccién de la Direccion General de Arauitectura de la Comunidad de Madrid
para la realizacién de Catdlogos de Planeamiento.

Igualmente se han considerado las determinaciones facililitadas por la Direccidn
General de Patrimonio Cultural en el aspecto de proteccion de yacimientos
arqueoldgicos.

Se incide de este modo en los seis tipos de proteccién genérica que establece la
Instruccion.

1.1. PROTECCION INDIVIDUALIZADA DE ELEMENTOS: Se aplica a cada uno de los
elementos aislados identificados en el presente Catédlogo.Se estructura en tres
grados de proteccién jerarquizados que se denominan integral, estructural vy
ambiental segln quedan definidos en el capitulo 3. El listado de elementos
protegidos queda recogido en el capitulo 5 y se individualiza en el
correspondiente fichero.

1.2. PROTECCION INDIVIDUALIZADA DE PARCELAS: La parcelaciéon original del
nhucleo presentaba las caracteristicas de un asentamiento rural, con parcelas en
las que se emplazaba una serie de edificaciones agricolas ademés de la vivienda,
definiendo alineaciones mediante sus propios volumenes. En raras ocasiones se
situaba la edificacién aislada en la parcela.

Este tipo de parcelacién ha desaparecido préacticamente en las nuevas extensiones
y en las sustituciones de la zona central, debido fundamentalmente a las nuevas
formas de vida de la poblacién.

Por lo expuesto no se cataloga ninguna parcela, ni se vinculan a las mismas los
elementos catalogados sobre los que se podréan ejecutar las obras definidas en la
ficha correspondiente.

1.3. PROTECCION DE ZONAS URBANAS: El nucleo histérico de Daganzo queda
protegido mediante dos mecanismos basicos: 19 Mantenimiento de su trazado
(conservando generalmente alineaciones), y 29 limitando las alturas méximas a lo
que ha resultado ser histéricamente utilizado.

No se considera por tanto necesario establecer ningun régimen especifico de
proteccién de zonas urbanas mas alld de lo especificado en cada zona de
ordenacién concreta y en las condiciones generales de la edificacion.

1.4. PROTECCION DE VISUALIZACIONES: Tanto el perfil urbano en su componente
de clara horizontalidad cuanto los elementos naturales lejanos que se perciben
quedan suficientemente protegidos mediante la aplicacién especifica de las
ordenanzas correspondientes a su nivel de proteccién en suelo no urbanizable.

En los Sectores de S.A.U. S1 y S2, tendrd que considerarse, en el desarrollo del
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planeamiento parcial, los valores de configuracién del perfil del casco antiguo de
Daganzo, de forma que la solucién de viario y de disposicién de las edificaciones
permita resaltar la visién actual de la poblaciéon por el Arroyo Valseco, debiéndose
solicitar en la tramitacién del planeamiento citado informe del Servicio de
Patrimonio Arquitecténico de la Direccién General de Arquitectura de la Consejeria
de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes.

1.5. PROTECCION DE YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS.

1.5.1. OBJETO, DEFINICION Y LOCALIZACION DE AREAS DE INTERES: Estas
condiciones tienen por objeto la proteccién y conservacidon de la riqueza
arqueolégica, para su debida exploracibn y puesta en valor, trabajos
imprescindibles para un mejor conocimiento histérico del rico pasado del
municipio. Dada la imposibilidad de una determinacién exhaustiva de los restos
arqueolégicos hasta su definitivo descubrimiento, lo previsto en la presente
normativa para la situacién vy calificaciénh de las dreas de interés sefialadas nho
debe considerarse inmutable si no, por el contrario, abierto a posibles
ampliaciones y correcciones conforme avance la investigacién y vayan aflorando
los restos arqueoldgicos.

Los yacimientos arqueoldgicos existentes en el municipio se regularan a través de
lo agui especificado, de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histérico Espafiol, y del
Real Decreto 111/1986 de desarrollo parcial de la citada ley.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20 del Patrimonio Histérico Espafol,
cuando se haya procedido a la declaracién de Zonas Arqueoldgicas como Bienes
de Interés Cultural, serd obligatorio que el municipio redacte un Plan Especial de
Proteccién del 4rea afectada por la declaracién, u otro instrumento de
planeamiento de los previstos en la legislacién urbanistica que cumpla las
exigencias establecidas por la Ley. Siendo las NNSS una figura de planeamiento
adecuada para regular, a través de su normativa, las actividades a desarrollar
en las Zohas Arqueoldgicas incoadas como BIC, se entenderd que, a la entrada en
vigor de este documento, queda satisfecha la exigencia establecida por la Ley de
Patrimonio Histérico Espafiol, toda vez que el presente catdlogo se establecen las
disposiciones necesarias para asegurar la eficaz proteccién y tutela de los
mencionados bienes.

Valor arqueoldgico: Independientemente del valor econdémico de un hallazgo, asi
como de su valor urbanistico, social o estético, todo resto o pieza posee
normalmente un valor intrinseco como tal hallazgo arqueoldgico. Por otra parte,
los restos arqueolégicos no solo corresponden a épocas lejanas si no que pueden
considerarse como tales todos auellos que, aln siendo de época contemporanea,
aporten informacién valiosa de caracter etnogréafico.

Areas de interés arqueolégico: Segun se grafia en el plano del medio fisico
existen, a los efectos de su proteccién argueoldgica, las siguientes areas:

AREA A: Es la que incluye zonas en las que estd probada la existencia de restos
arqueoldgicos de valor relevante.

AREA B: Es la que, aun cubriendo amplias zonas en las que esta probada la
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existencia de restos arqueoldgicos, se requiere la verificacion previa de su valor
en relacién con el destino urbanistico del terreno.

AREA C: Es la que incluye zonas en las que la apariciéon de restos arqueoldgicos
es muy probable, aunque éstos puedan aparecer dafiados o su ubicacidn no se
pueda establecer con toda seguridad.

1.5.2. NORMAS DE ACTUACION Y PROTECCION:

NORMAS PARA AREAS A:

1. Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo, serd obligatoria la
emisién de informe arqueoldégico precedido de la oportuna excavacién, que
controlard toda la superficie afectada. La excavacion e informe arqueoldgicos
seran dirigidos y suscritos por técnico arquedlogo colegiado, que deberd contar
con un permiso oficial y nominal emitido por la Direccién General de Patrimonio
Cultural de la Consejeria de Educacién y Cultura de la Comunidad de Madrid (Ley
16/85, y RD 111/86, titulo V y art. 42, 1 y 2). Estas obligaciones son anteriores
al posible otorgamiento de la licencia de obra, aunque el Ayuntamiento podra
expedir previamente certificado de conformidad de la obra proyectada con el
planeamiento vigente.

2. El permiso de excavacién seguird tramite de urgencia. La peritacion
arqueolégica se realizard en el plazo méximo de un mes,- para solares superiores
a 500 metros cuadrados el tiempo puede alargarse- seguida del preceptivo
informe, que se redactara de forma inmediata a la conclusion de los trabajos,
siendo obligatorio su registro en la Direccion General de Patrimonio Cultural de
la Consejeria de Educaciéon y Cultura de la Comunidad de Madrid, que a su vez
emitiré resolucién, valorando la importancia de los restos hallados y proponiendo
soluciones adecuadas para su correcta conservacion.

3. La financiaciéon de los trabajos correrd por cuenta del promotor o contratista
de las obras solicitadas. Si éstos no desean correr con los gastos que suponen
los trabajos arqueoldgicos, podran solicitar que sean realizados por la Consejeria
de Educacién y Cultura o por el Ayuntamiento. Para ello la Administracion
dispondra de unas listas que serdn atendidas por riguroso orden de inscripcion,
comprometiéndose la misma a destinar una dotacién humana y presupuestaria
anual.

Si el promotor estd dispuesto a sufragar voluntariamente los trabajos
argueolégicos, la Direccién General de Patrimonio Cultural propondra la direccion
del técnico arquedlogo que deberd iniciar los trabajos en el plazo maximo de 15
dias desde la solicitud, por parte de la propiedad, de aceptacion de los trabajos.

4. El informe tras la peritacién arqueolégica deberda dictaminar entre los
siguientes extremos:
Dar por finalizados los trabajos, indicando la inexistencia o carencia de
interés del yacimiento.
Solicitar la continuacién de los trabajos de excavacién por un plazo maximo
de seis meses, justificado por la importancia de los restos hallados.
Solicitar la continuacién de la excavacién por un plazo maximo de seis
meses, indicando la existencia de restos que deben conservarse "in situ”.
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Transcurridos dichos plazos, podré solicitar el otorgamiento de licencia de
obras, o si ya se hubiera solicitado, iniciarse los plazos para su tramitacion
reglamentaria.

Ante la necesidad de conservar restos arqueolégicos “in situ” podrdn darse los
siguientes casos:

1. Que los restos, no siendo de especial relevancia, puedan conservarse en el
lugar. Para su tratamiento deberd modificarse el proyecto, si ello fuese necesario,
previo informe de la Comisién Local de Patrimonio Histérico, y si éste fuera
negativo, de la Consejeria de Educacién y Cultura de la Comunidad de Madrid. Si
la conservacién de los restos "in situ" supone pérdida de aprovechamiento
urbanistico por no poder reacomodar éste en el mismo solar, se compensara al
propietario transfiriendo el aprovechamiento perdido a otros terrenos de uso
equivalente, que serén sefialados y ofrecidos por el Ayuntamiento, o permutando
el mencionado aprovechamiento con el equivalente que provenga del Patrimonio
Municipal del Suelo, o expropiando el aprovechamiento perdido, o por cualquier
otro procedimiento de compensacién de aquél que pueda pactarse con arreglo a
Derecho.

5. Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservacion libre "in
situ”, sin posibilidad de llevarse a cabo la obra prevista. En estos casos, se
procederd de igual manera que la descrita en el punto anterior para la
compensaciéon del aprovechamiento perdido, o se tramitard la expropiaciéon
conforme a los términos de la Ley de Expropiaciéon Forzosa, valorando los terrenos
con arreglo a su maximo aprovechamiento tipo del sector o unidad de ejecucion,
cuando éste estuviere fijado.Se aplicard el premio de afeccién cuando proceda, y
si el promotor o contratista hubiesen costeado la excavacidon, se compensaran los
gastos con terreno.

NORMAS PARA AREAS B:

Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo serd obligatoria la emisién
de informe arqueoldgico, previa realizacién de exploracion y catas de prospeccién.
Los trabajos arqueolégicos serdn dirigidos y suscritos por técnico arquedlogo
colegiado, y debera contar con un permiso oficial y nhominal emitido por la
Direccidn General de Patrimonio Cultural de la Consejeria de Educacién y Cultura.
El permiso de prospeccién y excavacion seguiréd tramites de urgencia. La
peritacién arqueolégica se realizard en el plazo maximo de un mes, seguida del
preceptivo informe, que se redactard de forma inmediata a la conclusién de los
trabajos. El informe se registraré en la Direccién General de Patrimonio Cultural.
La finalizacién de los trabajos seguiré las prescripciones sefialadas para las areas
A. Si los sondeos diesen un resultado negativo, podréd solicitarse licencia de
obras, o si ésta hubiera sido solicitada, comenzar el plazo para su tramitaciéon
reglamentaria.

Si el informe, las exploraciones y las catas practicadas diesen resultado positivo,
el lugar de estos trabajos pasard automaticamente a ser considerado éarea A,
debiendo practicarse la oportuna excavacién arqueolégica que controle toda la
superficie.
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NORMAS PARA AREAS C:

Ante cualquier solicitud de obra que afecte al subsuelo, serd obligatoria la
emisién de informe arqueolégico suscrito por técnico competente debidamente
autorizado. Seran de aplicacién las prescripciones sefialadas para las areas B.
si el informe fuera positivo en cuanto a la existencia de restos arqueolégicos, se
procederd a la realizacién de exploracién y catas de prospeccién, y si estas
fueran igualmente positivas, el Ilugar objeto de los trabajos pasaré
automaticamente a ser considerado como &area A, debiendo practicarse la oportuna
excavacién arqueolégica que controle toda la superficie.

1.5.3. NORMAS DE INSPECCION Y CONSERVACION: En cualquier tipo de obra en
curso donde se realicen movimientos de tierra que afecten al subsuelo, el
Ayuntamiento deberd realizr inspecciones de vigilancia, acreditando oficialmente
a un arquedlogo con facultades de inspeccién de dichas obras como técnico
municipal.

Si durante el curso de las obras aparecieran restos arqueoldgicos se aplicarian
las disposiciones legales vigentes. Si, una vez aparecidos dichos restos, se
continuase la obra, ésta se considerara una accién clandestina a pesar de contar
en su caso con licencia de obras e informes arqueolégicos negativos.

Se prohiben los usos del suelo que sean incompatibles con las caracteristicas de
las 4reas de interés arqueoldgico, cualquier tipo de obra que implique grandes
movimientos de tierra antes de la verificacién de su interés arqueolégico, asi como
los vertidos de escombros y basuras en areas A y B.

En 4reas en las que se hallan descubierto restos arqueolégicos , el criterio a
seguier sera el de la conservacién de los yacimientos para su investigacion, de
forma que solo pueden verse modificadas por razén de interés puUblico, realizada
con posterioridad a las excavaciones, que documente debidamente los yacimientos.
Cualquier destruccién parcial sélo podra llevarse a cabo por causa de interés
hacional, conservando testigo fundamental.

1. Sobre estas areas se realizard un estudio de impacto ambiental previo a
cualquier obra gue suponga movimiento de tierras, considerando la explotacién
urgente de los yacimientos en caso de posible destruccion parcial.

2. No se permitirdn vertidos de residuos ni escombros, Unicamente vertidos de
tierras en tongadas menores de 50 cms.

3. En yacimientos de especial relevancia, podra prohibirse toda actuacién que
suponga vertidos de cualquier género, actividades extractivas o creacién de
infraestructuras.

4. Cualquier actuacién superficial caracteristica de zonas verdes, parque urbano
o suburbano o repoblacién, llevara implicita la integracién del yacimiento en forma
de museo arqueoldégico al aire libre, con rango de Sistema General para el
muhicipio.
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1.6. PROTECCION DEL MEDIO NO URBANO: Segun queda explicado en el plano de
ordenacién correspondiente del medio fisico, el territorio presenta algunos
caracteres interesantes desde el aspecto de su valor natural, pisajistico o
cultural.

Mediante la clasificacién de suelo ho urbanizable se establecen determinadas
cautelas en el uso y tratamiento del suelo, introduciendo protecciones por los
motivos especificados en el plano correspondiente del medio fisico.

La ermita Virgen del Espino que se encuentra en esta clase de suelo ya posee
ficha individualizada en el catdlogo de elementos, asi como las prescripciones que
se derivan de la proteccidn de yacimientos arqueoldégicos en su entorno.

CAPITULO 2. DEFINICION DE LOS DISTINTOS TIPOS DE OBRAS SOBRE BIENES
CATALOGADOS.

2.1. OBRAS DE MANTENIMIENTO O CONSERVACION: Son las habituales derivadas del
deber de conservacién de la propiedad que atafie a los propietarios, y su
finalidad es la de mantener el edificio o elemento correspondiente en las debidas
condiciones de higiene y ornato sin afectar a su estructura portante ni a su
distribucién interior ni alterar el resto de sus caracteristicas formales vy
funcionales tales como la composiciénh de huecos, materiales, colores, texturas, usos
existentes, etc.

Se agrupan bajo esta denominacién, entre otras andlogas, las intervenciones
necesarias para el cuidado y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o
reparacion de canalones y bajantes, revoco de fachada, la pintura, la reparacion
de cubierta y el saneamiento de conducciones.

Si la obra de mantenimiento hiciera necesaria la utilizacion de técnicas o
materiales distintos de los originales y por tanto, previsiblemente dieran lugar
a cambios de colores o texturas, la solicitud de licencia vendrd acompafiada de la
documentacién complementaria que describa y justifigue los cambios proyectados
y sus efectos sobre el elemento y su entorno, con el grado de detalle, contenido
y precisidn que permita su comparacién con las soluciones originales.

2.2. OBRAS DE CONSOLIDACION: Son las que tienen por objeto, dentro del deber
de conservaciéon de la propiedad que atafie a los propietarios, mantener las
condiciones de seguridad, salubridad y ornato, pudiendo afectar también la
estructura portante, pero sin alterar las caracteristicas formales ni funcionales.

Se agrupan en esta denominacién, entre otras andlogas, las operaciones citadas
en el epigrafe anterior que, ademds, incluyen operaciones parciales de
afianzamiento, refuerzo o sustitucion de elementos estructurales dafados tales
como elementos de forjados, vigas, soportes, muros portantes, elementos
estructurales de cubierta, recalces de cimentacién, etc.

Si la consolidacién incluyera necesariamente la utilizacién de materiales distintos
de los originales, ya sea en la colocacién de refuerzos o en la sustitucién de
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elementos completos, su aprobacién requerird documentacién complementaria que
describa y justifique la solucién proyectada en comparacién con las de partida,
y expresard suficientemente las implicaciones de funcionamiento estructuras,
compositivas, estéticas, formales y funcionales de la sustitucion.

2.3. OBRAS DE RECUPERACION O RESTAURACION: Son las encaminadas a la puesta
en valor del elemento, restituyendo sus condiciones originales.

Dentro de esta denominacién pueden estar comprendidas actuaciones de:
Mantenimiento, remozando elementos existentes o eliminando los procedentes
de anteriores reformas inconvenientes.

Consolidacioén, asegurando, reforzando o  sustituyendo elementos
estructurales originales dafados o, cambiando los que alteren las
condiciones originales por otros elementos acordes con ellas.

Derribos parciales, eliminando asi las partes que supongan una evidente
degradacion del elemento catalogado o un obstdculo para su comprensién
histérica.

Otras actuaciones encaminadas a recuperar las condiciones originales del
elemento catalogado.

La solicitud de licencia de obras de este tipo contendrd, ademéas de la
documentacién requerida para las obras del régimen general, la precisa para
cumplimentar los apartados siguientes:
Descripcion documental del elemento catalogado, circunstancias de su
construccidén, caracteristicas y evolucion.
Descripcion fotogréafica del elemento catalogado en su conjunto y de los
parametros originales que lo caracterizan, ya sean volumétricos, espaciales,
estructurales, decorativos u otros, asi como de su relacién con el entorno.
Levantamiento cartografico completo.
Descripciéh pormenorizada del estado de conservacién del elemento
catalogado con planos en los que se sehalen los puntos, zohas o
instalaciones que requieren recuperacién, consolidacién o mantenimiento.
Descripcidon y justificacion de las técnicas que se empleardn en las distintas
actuaciones, con expresién de las implicaciones estructurales, compositivas,
estéticas, formales y funcionales de su aplicacién.
Detalles de las partes que se restauran (acompafiados, cuando sea posible,
de detalles del proyecto original) y detalles del proyecto de restauracion
que permitan establecer comparacién entre la solucién existente (o la
original) y la proyectada.
Descripcidn de los usos actuales y de los efectos de la restauracidon sobre
los usuarios, asi como de los compromisos establecidos con éstos.

2.4. OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO O REHABILITACION: Son las necesarias para
la adecuacién del elemento catalogado o una parte del mismo a los usos a que se
destine, mejorando sus condiciones de habitabilidad y manteniendo en todo caso
las condiciones originales en todo lo que afecta a su envolvente exterior, a su
configuraciéon general y estructura bésica original (elementos estructurantes) y
a los demds elementos significativos que lo singularicen o lo caractericen como de
una determinada época o tipologia.

Dentro de esta denominacién se incluyen, entre otras, actuaciones tales como
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